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- Apruébese Contrato de Trabajo por Servicio.-
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V¡stos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 15 de

octubre de 2019, suscrito entre la l. Mun¡c¡pal¡dad de Lota, Depto. de Educación, en su
cal¡dad de Empleador y la trabajadora Doña JASMIN TALIA ALEJANDRA GONáLEZ
RETAMAL; Decreto DEM N'601 del 3009.2015 y Decreto DEM N' 803 del 14.12.2015,
que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; D.F.L. No1, del 24.01.94,
"Código del Trabajo"; Resolución No1600 de la Contraloría General de la República y en
uso de las facultades que me confiere el ad. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica
Constituc¡onal de M u n ¡c¡pa l¡dades;

DECRETO

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de fecha
14 de octubre de 2019, suscrito entre la L Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en
su calidad de Empleador y el trabajador que a cont¡nuación se individualiza:
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215.21.03.004.-
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JASMíN TALIA ALEJANDRA GONáLEZ RETAMAL
Jardín lnfantil y sala cuna Cielo Azul.

02 de septiembre de 1993
Técnico en párvulos
44 hrs. cronológ¡cas semanales
15 de octubre de 2019.-
21 de noviembre de 2019.-
Licencia Médica Doña Vanessa Salas
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.-
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